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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las susoriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se.harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
C0^sC<Usirt^ del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde quo se publican oficialmente en olla,, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
proviucia. (Ley de 3 do Noviembre de 18a7.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio -le cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo-—

I'IWSWCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real familia conti- 
oúan sin novedad en su importante salud.

itiaceta 18Septiembre 1893.1

SECCIÓN PRIMERA.

fllNISmiO hE HACIENDA.
r e g l a me n t o  o r g á n ic o

DE LA ,

ADMINISTRACIÓN e c o n ó mic a  pr o v in c ia l
(Conclusión)

Arfe. 4U. Los Interventores de las Aduanas prin
cipales y subalternas tendrán los deberes y atribu
ciones que se expresan á continuación, además de 
los que les están señalados por las ordenanzas ge
nerales de la Renta. "

l .° Fiscalizar todas las operaciones propias del 
Reconocimiento y liquidación de los derechos y 
obligaciones de la Hacienda que se realicen por 
las secciones administrativas.

2 .° Asistir á las Juntas que convoque el Dele
gado siempre que tengan su residencia en la capi
tal y aquel considere oportuno citarles.

3 .° Cuidar de que los asientos de los libros de 
la contabilidad de su cargo se hagan al día con la 
mayor exactitud y limpieza. .

4 .° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de 
a Administración, si ésta no se halla en la capital 

de la provincia, no permitiendo que exista fuera 
de aquélla cantidad alguna perteneciente á la Ha
cienda.

5 .° Redactar y cuidar de que se remita por el 
Administrador al Delegado, en fin de cada período 
de arqueo nota clasificada de las existencias que 
resulten en Caja. ,

6 .° Cumplir las órdenes que les sean comuni
cadas por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en lo relativo al servicio de In
tervención, y dirigirse á la misma cuando deban 
darla cuenta de cualquier abuso ó de faltas adver
tidas á los Administradores y no corregidas por 
éstos.

7 .<, Cuidar de que las cuentas que rinda la Ad
ministración se redacten por la Intervención de su 
cargo dentro de los plazos prevenidos.

8 .° Hacer que se conserw el orden en la sec
ción y proponer al Administrador cualquiera me
dida que deba adoptarse para corregir las faltas 
que se cometieren.

Art 41. Los Administradores de Loterías con
tinuarán cumpliendo, con entera independencia de 
las demás oficinas, los deberes que les impone la 
instrucción general del ramo y las que reciban de 
la Dirección del Tesoro. Tendrán,, sin embargo, 
obligación de acatar y cumplir las órdenes que los 
Delegados les comuniquen en uso de la-autoridad 

I y vigilancia que ejercen sobre todas las dependen- 
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cías de la Hacienda pública en la provincia de su 
mando.

Art. 42. En las provincias que haya más de un 
Abogado del Estado, la jefatura de los mismos co
rresponde al que tenga mayor categoría ó al que 
designe la Dirección general de lo Contencioso, 
cuando sea igual la categoría de dos ó más.

Corresponde á dicho Jefe:
l .° Cumplir y hacer que todos los Abogados 

y demás funcionarios asignados á la Abogacía, 
cumplan las leyes, instrucciones 'y reglamentos 
que estén llamados á aplicar y las órdenes que co
munique la Dirección general de lo Contencioso y 
la Delegación de Hacienda de la provincia.

2 .° Prestar obediencia al Delegado de Hacien
da, que es su inmediato superior jerárquico; pero 
entendiéndose que, si alguna orden verbal ó escri
ta emanada del Delegado fuese contraria á las le
yes, reglamentos, órdenes ó instrucciones que di
rectamente ó por otro conducto hubiese comunica
do á la Abogacía la Dirección de lo Contencioso, 
sólo estará obligado á cumplirla, bajo la responsa
bilidad de la autoridad económica, luego que dicha 
orden le sea reiterada por escrito al margen del 
oficio que deberá pasar en el acto, exponiendo en 
forma respetuosa las causas de la improcedencia 
del mandato, y citando la disposición que se infrin
giría con su cumplimiento. Si dicho mandato se 
reitera, el Jefe de la Abogacía lo hará cumplir, 
dando cuenta de todo inmediatamente á la expre
sada Dirección, para que adopte ó proponga al Mi
nisterio, según los casos, las medidas procedentes.

3 .° Asistir á las Juntas de Jefes. .
4 .° Distribuir los servicios de la Abogacía 

entre los individuos del Cuerpo asignados á la 
provincia, poniéndolo en conocimiento de la Dele
gación de Hacienda, del Presidente de Ja Audien
cia y de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.

Si el Delegado ó el Presidente no estimaran 
acertada la distribución, lo manifestarán así á la 
Dirección general mencionada, y ésta, eú vista de 
las observaciones que se la dirijan, ó sin ellas, re
solverá en definitiva, distribuyendo entre el perso
nal de la Abogacía los servicios de la misma.

Cuando sólo hubiere un Abogado del Estado en 
la provincia, éste deberá designar otro Abogado 
de la localidad para que le sustituya en los casos 
de ausencia ó enfermedad, poniéndolo en conoci
miento del Delegado de Hacienda.

Art. 43. Los funcionarios de las Administra
ciones especiales de Hacienda en las Provincias 
Vascongadas y en la de Navarra, los Administra
dores y los Depositarios especiales establecidos 
para determinadas localidades, y los Administra
dores-Depositarios, tendrán, en la parte del servi
cio encomendado á estas dependencias, los mismos 
deberes y atribuciones que los que van enumera
dos respecto á los Jefes de las oficinas provincia
les, cumpliendo además, los que no lo son, las ór
denes que éstos les comuniquen.

Art. 44. Corresponde al Director de las salinas 
de Torrevieja el cumplimiento y .ejercicio de los 
deberes y atribuciones siguientes.

l .° Disponer lo necesario para que en tiempo

oportuno se preparen las labores que autorice la 
Dirección general del ramo.

2 .° Cuidar de que las labores se empiecen en 
época conveniente, y vigilar é inspeccionar por si 
mismo las operaciones en todo el tiempo de su du
ración.

3 .° Formar y someter á la aprobación de la- 
Dirección general, previa censura de la -Interven
ción, presupuestos detallados de todos los gastos 
que hayan de producir las obras y reparos, que 
sean indispensables, y la adquisición y recomposi
ción de los útiles y efectos necesarios para los tra
bajos de la fábrica.

4 .° Cuidar bajo su responsabilidad de que la- 
ejecución de los servicios se ajuste á los presu
puestos aprobados por la superioridad.

5 ." Someter á la aprobación de la misma la 
cuenta justificada de los gastos de fabricación.

G." Cuidar de que los entrojes y apilamientos ■ 
se verifiquen en los términos establecidos por ins- 
trnoción, y formar el cargo del peso que se gradúe 
á la sal almacenada ó apilada, después que haya 
purgado, usando el procedimiento establecido por 
la^rden de la Dirección de lientas estancadas de 
3 de Junio de 1859.

7 .° Procurar por cuantos medios le sugiera su 
celo y experiencia que no se verifiquen extraccio
nes fraudulentas de la fábrica, para lo cual vigila
rá incesantemente, como Jefe que es del Resguar
do, la conducta que éste observe.

8 ." Cuidar de que cuando esté próxima á ter
minarse la existencia de sal procedente de cada 
elaboración, se verifique el oportuno repeso, dando 
inmediatamente cuenta del resultado á la Direc
ción general, cargándose desde luego del aumento 
que resulte y esperando la resolución superior res
pecto á la falta, cuyo importe no se datará en 
cuenta hasta que se autorice por disposición su
perior.

9 ." Hacer que se lleven en la fábrica los libros 
de cuenta y razón.

10 . Acordar los pagos que procedan por los 
servicios de la fábrica y del Resguardo con estric
ta sujeción á las distribuciones mensuales de fon
dos y órdenes superiores.

11 . Rendir las cuentas que deba dar la depen
dencia al Tribunal de las del Reino por conducto 
de la Intervención general de la Administración 
del Estado.

12 . Hacer que se conserve el orden y decoro 
convenientes en todas las dependencias del esta
blecimiento, procediendo, en caso necesario, á la 
corrección de cualquiera falta ó abuso < u los tér
minos prevenidos respecto á los demái Jefes de 
oficina.

Art. 45. El Interventor de la fábrica ejercerá 
la fiscalización é intervención de todos los actos 
del Director y del Resguardo, censurará los pre
supuestos de gastos que forme aquél, procurará que 
no se verifiquen extracciones fraudulentas de la fá
brica y llevará la contabilidad del establecimiento en 
los mismos términos expresados respecto á los fun
cionarios que desempeñan igual cargo e:i las demás 
dependencias de la Hacienda pública.

Art. 46. Los Jefes de las minas del Estado 
ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas las de-
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Pendencias de los establecimientos de su respeci 1- 
vo cargo, y además tendrán .os debeles \ aui- 
cienes siguientes: . - 1

I." Cuidar de que todas las operaorones ae la 
bores de las minas, extracción, clasificación y 
«ció de los minerales y envases de metales, e 
« verifiquen eon arreglo á las prescripciones de la 
tienda y estricta sujeción a las ordenanza 
^mo. 1 p •

2 .° Ordenar los pagos que deba hacer la uaja 
del establecimiento con arreglo á las distribmm) 
nes mensuales de fondos y á las ordenes de la 1 n- 
íBcción general del Tesoro. míMi™

3 ." Presidir todos los actos de subasta P* 
que se celebren para contratar sen imo, t 
efectos, enajenar los inútiles etc., Paulando ob 
tener todo el beneficio posible para los intereses

4?^Disponer la entrada y salida en los almace
nes, tanto de los metales, como de los útiles y elec
tos destinados á la excavación, entibación, desagüe 
y demás trabajos de las minas, y a los hospitales 
de los mineros. ., ,

ó.0 Cuidar de que por la Intervención se redac
ten las cuentas que deba rendir el Jefe del esta n 
cimiento, y que por el Pagador se forme y rinda 
la correspondiente á la Caja. ,

G.° Cuidar de que se faciliten a la Lneccum 
general del ramo los datos y noticias que la misma 
re7.'-m Designar bajo su responsabilidad el emplea
do que haya de recibir de la Caja de la capital de 
provincia y conducir á la del establecimiento la 
cantidad á que ascienda su consignación mensual.

8 .° Cuidar de que se conserve el orden y deco
ro convenientes en todas las dependencias dol es
tablecimiento, é imponer las correcciones dismp 1- 
narias á que puedan hacerse acreedores los 
dos que cometan faltas ó abusos de cua q 1 1

1 *
Art. 47. Compete á los Interventores de las mi-

’ l.°d ^soaUzai éintervenirlosq^" 
tivos, que lo requieran, del Directoi . ’ ,c .
los a macones Y los hospitales del establecimiento, 
teniendo para ello un Delegado en aquellosjuntos 
ó dependencias que no P“=d VdT aL * ™- 
mente por sí mismo, y cuidando d q 
balternos cumplan rigurosamente su misión inte!
Ve2t-01'Cuidar que por la Sección de su cargo se 
Heven siempre al día las cuentas comentes de la 
Hienda /deÍTesoro — y a°re0/
dores, las correspondientes á tos artículos y capí
tulos’ de los presupuestos .le gastos y las res- 
Peotivas á los almacenes de mineialcs, metales,

3? desempeñar el cargo de Clavero, tanto de 
Caja como de los cercos y almacenes. ,
V1 Cumplir y ejercer todos los demas deberes 

y atribuciones determinados
ventores de las provincias en cuanto tengan ana- 
fogía con el servicio especial de las dependencias 
de las minas del Estado. . . . u

Art. 48. Los deberes y atribuciones de los I a- 
gadores de las minas, se reducirán a icci m } 1 n

tanto de

tregar las cantidades que expresen los manda
mientos correspondientes; cuidar de que las pei- 
sonas que reciban los fondos sean las mismas, a cuyo 
favor estén expedidos aquellos mandamientos, o 
sus apoderados en forma legal, llevar un libro d e 
cuenta corriente con el Tesoro publico, poi as 
sumas que reciba y satisfaga, desempeñar e caigo 
de Clavero de la Caja y rendir la cuenta de la 
misma. ,

; CAPÍTULO III.
Orden de los traLajos en las dependencias de la .\d- 

ministración económica proinncm I.
ArL 49. Los Administradores de Hacienda 

iniciarán cada año la gestión económica en as 
provincias tan pronto como se publique la ley ae 
Presupuestos ó la que autorice provisionalmente 
al Gobierno para recaudar las contribuciones y 
para invertir su producto en las atenciones del 
Estado. Al indicado fin se-dirigirán á los Ayunta
mientos, Corporaciones, Sociedades ó funcionarios 
del Estado, de las provincias, de los pueblos, de 
los Bancos, etc., advirtiéndoles los deberes que a 
cada cual imponga aquella ley, é indicándoles con 
todo el detalle necesario los datos, antecedentes, 
noticias y documentos que hayan de facilitar a a 
Administración y la fecha ó época en que deban
realizarlo. . ,

Art. 50. Recibidos que sean los repartimientos 
de territorial y consumos, las matrículas de in
dustrial y carruajes de lujo, los estados y relacio
nes del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, las certificaciones del que grava los 
sueldos y asignaciones, los padrones y listas co- 
bratorias del de cédulas personales, los estados del 
de viajeros y mercancías, los expedientes de enca
bezamiento y arriendo de todos los ramos o servi
cios v en general todos los documentos que deban 
servir pava la imposición y liquidación de cual
quier recurso presupuesto, la expresada Adminis
tración procederá á su minucioso examen, dispon
drá las rectificaciones que fueren necesarias y les 
pasará diariamente á la Intervención después • 
haberlos aprobado. Además el día 1. de cada mes 
pasará relación de todos los documentos liquida
dos en el anterior, con distinción de conceptos y 
estas relaciones servirán de justificante al " 
do de las Cuentas de Rentas publicas después de 
comprobadas y resultar conformes con los asientos 
que se hubiesen hecho al intervenir cada docu
mento de liquidación. Igual procedimiento según a 
la Administración de Hacienda con los expeoiui- 
tes de altas y bajas do la contribución maustrial 
y la Tesorería con los de las partidas fallidas 5 de 
adjudicación de fincas en pago de débitos.

Arfi. 51. Las Intervenciones revisaran las li
quidaciones de derechos de la Hacienda, y 011 e 
caso de que ofrezcan reparos, las devolverán al a 
Administración á fin de que subsane los defectos. 
Una vez conformes, volverán a la Intervención 
para que. después de ejercer la acción fiscal v de 
autorizar la nota de Intervenido, proceda la Sec
ción de Teneduría á abrir los cargos en las cuentas 
correspondientes, autorizando a su vez la nota do 
Tomada razón y devolviéndolas a la oficina que de 
procedan para los efectos ulteriores. Si poi la Ad
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ministración no fuesen subsanadas las faltas ad
vertidas, la Intervención hará por escrito al Dele
gado las observaciones que estime procedentes y, 
si tampoco fuesen inmediatamente atendidas, ó si 
la falta tuviese el carácter de infracción consuma
da de ley, dará cuenta en seguida á la Interven
ción general de la Administración del Estado.

Cuando desde luego resulten conformes los do
cumentos, se pondrán en ellos las expresadas notas 
por la Sección fiscal y por la Teneduría, y con estos 
requisitos se devolverán á la Administración de 
Hacienda.

Art. ry2. El procedimiento determinado en los 
artículos que preceden respecto á los trámites que 
han de seguirse en la declaración, liquidación é 
intervención de los derechos de la Hacienda por 
contribuciones é impuestos, debe observarse con 
los contratos de arrendamiento de fincas, con las 
cuentas de todas las dependencias, funcionarios, 
Recaudadores y Agentes ejecutivos, con las órde
nes de adjudicación de fincas vendidas y expedien
tes de las inventariadas, con las cuentas que rin
den los funcionarios de otros Ministerios encarga
dos de la recaudación de valores presupuestos y, 
en general, con todo documento que dé origen á 
un derecho á cobrar por la Hacienda ó demuestre 
y explique los ya cobrados y que deban ingresar 
en la Tesorería.

Art. 53. Con vista de los asientos de cargo he
chos en las cuentas corrientes por la Teneduría, 
esta Sección expedirá los mandamientos para que 
tengan lugar los ingresos en el Tesoro, hoy en las 
Cajas del Banco de España, y hará los abonos co
rrespondientes en los expresados libros, después de 
anotadas las entregas en el Diario.

Art. 54. Si las cuentas á que se refiere el ar
tículo anterior no quedasen saldadas en las fechas 
señaladas por las disposiciones rigentes, ó-en las 
estipuladas por los arrendatarios ú otros contra
tantes con la Hacienda, la Teneduría expedirá en 
el día siguiente al de los vencimientos las certifi
caciones que acrediten los descubiertos, y las pasa
rá directamente al Tesorero, para que, sin más 
trámites ni requisitos, las remita á los Agentes 
ejecutivos, á fin de que, sin perder momento^ y 
dentro siempre de los plazos de instrucción, pro
cedan por la vía de apremio á realizar aquellos 
débitos. .

En caso de insolvencia de los deudores y de mo
rosidad por parte de los expresados funcionarios, 
serán subsidiariamente responsables de las canti
dades dejadas de realizar, el Tenedor de libros que 
no pase con oportunidad las certificaciones de des
cubierto, el Interventor que no cuide de evitar es
ta demora, el Tesorero que retenga indebidamente 
las certificaciones y los Agentes ejecutivos que en 
la práctica de las diligencias de apretnio excedan 
los plazos fijados en las instrucciones vigentes.

Art. 55. Las Administraciones liquidarán las 
obligaciones de la Hacienda por los servicios que se 
hallan á su cargo, como son los del fondo especial 
de partícipes, premios de recaudación, de expen- 
dición, de investigación y otros. Las expresadas 
dependencias pasarán estas liquidaciones, con los 
documentos en que haya de fundarse la declara
ción del derecho de los acreedores, á informe de la

| Intervención de Hacienda, la cual propondrá la 
aprobación, rectificación ó anulación de aquéllas, 
y en vista de todo, el Delegado resolverá lo que 

' estimo procedente.
Cuando las liquidaciones hayan de producir pa

gos por operaciones del Tesoro y por devolución 
de ingresos de las rentas públicas, pasarán de nue
vo á la oficina interventora para que redacte los 
mandamientos, y en los demás casos serán remiti
das con el mismo objeto á la Ordenación de pagos 

i por obligaciones del Ministerio de Hacienda.
Art. 56. Los derechos y obligaciones del Teso

ro público per anticipaciones, préstamos, giros, 
movimiento de fondos, etc., se liquidarán é inter
vendrán por las Intervenciones con arreglo á las 
disposiciones vigentes y á las órdenes especiales 
de la Dirección general del Tesoro público.

Art. 57. De toda entrega de fondos por pagos 
á justificar se exigirá la presentación de las cuen
tas dentro del plazo de tres meses, con arreglo á 
lo mandado por el art. 8.° de la ley de 28 de Fe
brero de 1873.

Las Intervenciones cuidarán muy especialmente 
del exacto cumplimiento de dicho precepto legal, 
y á este fin indicarán oportunamente al Delegado, 
antes de la terminación del plazo, el estado de este 
servicio para que por el mismo se exija la inme
diata presentación de los justificantes.'

Art. 58. Los Delegados mirarán con especial 
interés el asunto á que se refiere el artículo ante
rior, y en caso necesario dirigirán sus excitaciones 
á las Ordenaciones de pagos y á las Direcciones de 
quienes dependan los . ervicips para cuya ejecución 
se hubieren librado las sumas pendientes de justi
ficación, dando cuenta al Ministerio de Hacienda 
cuando sean ineficaces sus gestiones.

Art. 59. Por cada uno de los saldos que resul
ten en las cuentas procedentes de anticipaciones 
hechas por el Tesoro se promoverá por las Inter
venciones un expediente, ó se activarán los que se 
hayan incoado, con el objeto de obtener el reem
bolso de su importe, removiendo cuantos obstácu
los puedan presentarse y proponiendo al Delegado 
las resoluciones oportunas. Una vez agotados los 
recursos que estén al alcance de la Administra
ción provincial sin obtener resultado, se elevarán 
los expedientes á la Dirección general del Tesoro 
para que adopte por sí ó proponga al Ministerio 
de Hacienda las medidas que correspondan.

Art. 60. El mismo procedimiento indicado en 
el artículo anterior respecto á la cobranza de los 
créditos del Tesoro, se empleerá para obtener el 
cobro de los de la Hacienda por atrasos hasta fin 
de 1849 y por resultas de los presupuestos cerra
dos; pero los expedientes se instruirán y tramita
rán por la Administración de Hacienda y se eleva
rán, para su resolución definitiva, á las Direccio
nes generales encargadas de los ramos de que pro
cedan los créditos á favor del Estado.

Art. 61. Mientras las Cajas del Banco estén en
cargadas de admitir los ingresos y de verificar el 
pago de obligaciones por cuenta de la Hacienda y 
del Tesoro, estas operaciones se ajustarán estricta
mente á lo que sobre ambos puntos determina el 
reglamento de 24 de Junio último.
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Art. 62. La expedición de todo certificado que 
se solicite sobre hechos consumados ó de lo que re
sulte de libros y antecedentes, se verificará dentro 
de cada Sección, por el funcionario de categoría 
más inmediata á la del Jefe de la dependencia en 
que conste lo solicitado, pero no podrá el primero 
cumplir dicho deber sin el previo acuerdo del se
gundo, el cual visará los documentos que se ex
pidan.

Art. 63. Todo servicio que deba producir 
acuerdo ú orden de los Delegados, será desempe
ñado materialmente por la dependencia á cuyo 
cargo esté el ramo á que se refiera, exceptuándose 
únicamente los registros de la Delegación de Ha
cienda, que serán llevados por la Secretaría de la 
misma.

Art. 64. Los asuntos que los Jefes provinciales 
úayan de someter al acuerdo del Delegado de Ha
cienda, se presentarán con índide duplicado en 
que se haga constar, en extracto, las reclamacio- 
Ues de que se trate, el interesado que las promue
Va y la propuesta que haga la oficina. Un ejemplar

índice, con los expedientes de su referencia, 
quedará en poder de la Delegación para la trami
tación de éstos, y el otro se devolverá á la oficina 
de origen con el Recibí del Secretario.

Art. 65. Las Secciones administrativas é in
terventoras de las demás dependencias y estable
cimientos del Estado, observarán, en los asuntos 
de su competencia, el mismo orden establecido en 
el presente capítulo respecto al reconocimiento, 
liquidación, intervención y pago de los derechos 
y de las obligaciones de la Hacienda ó del Tesoro, 
en cuanto pueda conciliarse y no se oponga á las 
leyes, ordenanzas, reglamentos é instrucciones es
peciales, teniéndose presente, con relación á las 
Administraciones de las Aduanas en particular:

1 ." Que en las provincias en que exista Adua- 
ua en la capital, y siempre que la distancia del 
muelle lo permita, se harán parcialmente los in
gresos en la Caja del Tesoro (hoy en el Banco de 
Lpaña) por las mismas declaraciones de los con- 
S1guatarios después de liquidadas, en las cuales 
suscribirá el Recibí la Caja, entregando además 
al interesado un resguardo del ingreso en la forma 
que dispongan las Ordenanzas; pero al terminar 
las operaciones, se redactará por la Intervención 
ue la Aduana un talón de cargo que suscribirá el 
Administrador, expresivo de los ingresos del día. 
■Este documento detallará al dorso las declaracio- 
Ues que comprenda, y por medio de columnas las 
Entidades aplicables á cada concepto del presu
puesto. Después de tomada razón por la Interven- 
món de la provincia y de autorizarlo la Tesorería, 
Solverá á la Intervención de la Aduana.

2 .° Que en los puntos donde existan Recauda
dores especiales, se hará por éstos el ingreso en la 
Eaja del Tesoro antes de terminar las operaciones 
de cada día, mediante mandamiento redactado, 
autorizado é intervenido en los términos expresa
dos en el párrafo anterior.

o -0 Que en las Aduanas situadas fuera do la 
oapital y cayos productos ingresen en el Tesoro 
por fin de cada mes ó en otros plazos que se de
terminen, se conservarán los fondos de una á otra

entrega en una Caja, de la cual serán Claveros el 
Administrador y el Interventor.

CAPÍTULO IV
Relaciones entre las oficinas provinciales de Ha

cienda y de éstas con los Centros del ramo.
Art. 66. Las Direcciones generales, las Orde

naciones de pagos y los demás Centros dependien
tes del Ministerio de Hacienda solamente dirigi
rán comunicaciones á los Delegados de las provin
cias en los casos siguientes:

l .° Para comunicar las leyes, instrucciones y 
reglamentos y las disposiciones que se dicten, á 
fin de que tengan la debida aplicación.

2 .° Cuando se circulen resoluciones que se 
dicten con carácter general á virtud de expedien
tes ó de consultas que se despachen, y las que 
confirmen, deroguen ó modifiquen las dictadas por 
los mismos Delegados.

, 3.° Todas las disposiciones que se relacionen 
con la ordenación de pagos, incluso la remisión de 
los libramientos que expidan las Ordenaciones.

4 .° Siempre que se considere conveniente re
comendarles que vigilen servicios desatendidos por 
las oficinas sujetas á su autoridad.

5 o Cuando la Inspección central estime opor
tuno pedir antecedentes ú ordene la investigación 
en cualquiera de los ramos ó servicios de la Ha
cienda.

6 .° Todo lo que se refiere al personal de las 
dependencias provinciales.

Art. 67. Fuera de los casos enumerados en el 
artículo anterior, todas las órdenes y disposicio
nes emanadas de dichos Centros serán comunica
das directamente á los Jefes de las distintas de
pendencias y establecimientos, y deberán ser con
testadas por los mismos Jefes; pero cuando se re
fieran á operaciodes ó asuntos en que hayan de in
tervenir dos ó más dependencias, serán comunica
das á los Delegados.

Art. 68. Los pliegos de los reparos que ocu
rran al examinar las cuentas de los diversos agen
tes de la Administración económica del Estado se 
dirigirán á los Interventores, los cuales cuidarán 
de que sean solventados y los devolverán á la Su
perioridad dentro de los plazos fijados al efecoto.

Art. 69. Siempre que las Autoridades ó los 
Tribunales de Justicia tengan que reclamar datos 
ó antecedentes de las dependencias provinciales, ó 
pidan documentos que en las mismas existan, ó 
necesiten practicar diligencias y comprobaciones 
con los documentos ó libros que custodian,, se di
rigirán al Delegado de Hacienda para que éste au
torice con dichos fines á las dependencias respec
tivas, ó dicte la resolución que corresponda. .

Art. 70. Las relaciones entre los Jefes de las 
dependencias de la Administración provincial y 
las de éstos con los Recaudadores, Ayuntamientos 
y oficinas públicas, so mantendrán directamente 
por los mencionados Jefes. En el caso de desacuer
do entre los mismos, se dará cuenta al Delegado 
para que dicte resolución.

Art. 71. Cuando el cumplimiento de las órde
nes de los Centros corresponda á las oficinas de 
Aduanas, serán aquéllas comunicadas directamen-
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te á las Administraciones principales del ramo; 
pero si tuvieren el carácter de resolución general 
ó debieran producir alteración en los valores lí 
obligaciones de la Hacienda, ya reconocidos y li
quidados. cobrados ó satisfechos, se dará necesa
riamente conocimiento de ellas al Delegado de la 
provincia.

El mismo sistema se observará respecto á las 
dependencias de los demás ramos.

Art. 72. Las relaciones entre la Dirección ge
neral del Tesoro y las Administraciones de Lote
rías continuarán en la forma establecida por la 
instrucción especial de esta renta.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento empezará á regir el día 
1.° de Septiembre próximo, quedando derogado el 
de 11 de Mayo de 1888 sobre organización de la 
Administración económica provincial y las demás 
disposiciones que se opongan á su observancia.

Aprobado por S. M.—Madrid 5 de Agosto de 
1893.—El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.

^Gaceta 12 Agosto 1893.)

SECCIÓN SEGUNDA.

60minT0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulares.

Habiéndose fugado de la Cárcel de San Sebas
tián en 18 del actual, el proso Juan Bautista Blan- 
dy, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
sin poblar y color moreno, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Gobierno.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

Habiéndose fugado de la Cárcel de Villena, en 
8 del actual, el preso Erancisco Valls, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

Señas personales de Francisco Valls.
Edad 23 años, pelo castaño claro, picado de vi

ruela y color blanco: viste pantalón algodón azul, 
chaleco negro de lana, camisa blanca listada de 
azul, sombrero color café y alpargatas blancas. 
í;

SECCIÓN CUARTA.

«.■ 1 MCIMM D8 U PMM OS ZiMlM
ANUNCIO

En cumplimiento de órdenes superiores esta , 
Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en el Real decreto de 23 del actual:

«Artículo 3.° Queda prohibido, á partir de 1.” 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dispuesto en el ar- I 
tículo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se previene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido. .

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in
tereses que tengan éstos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en la Caja, serán abonados por los 
Establecimientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en las suyas.»

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

Zaragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Félix de Hita.
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SECCIÓN QUINTA. proposiciones á que no acompañen los documentos 
que determina, la condición 5.a

9. a Transcurrida la media hora de que habla 
la condición anterior, se anunciará que queda cerra
da la admisión de pliegos, procediéndose inmedia
tamente por el Notario á la lectura de los mismos 
y de las proposiciones presentadas por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz por el 
Notario las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, se 
dará por terminado el acto.

10. La Junta, dentro de los ocho días siguien
tes, propondrá al Gobierno la admisión de la pro
posición que juzgue más conveniente, ó bien que 
se rechacen todas. ,

11: La resolución definitiva se adoptara por el 
Gobierno en Consejo de Ministros y se publicará 
en la Gaceta de Madrid. No se admitirá recurso ó 
reclamación alguna contra aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolución á que se 
refiere la condición anterior se devolverán los de
pósitos á los autores de las proposiciones no ad
mitidas quedando retenido el del licitador á quien 
se adjudique el arriendo. .

13. El licitador á quien se adjudique el arrien
do afianzará el cumplimiento de su compromiso 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que se le notifique la adjudicación, 
con la cantidad de 500.000 pesetas en metálico ó 
en valores públicos admisibles, que depositará á 
este fin en la Caja general de Depósitos á disposi
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

14. Esta fianza no será devuelta al arrendata
rio mientras no haya satisfecho á la Hacienda, el 
precio del arriendo de los veinticinco años por 
que se verifica, realizando las obras y mejoras exi- 
gibles y solventando las demás responsabilidades 
que por desperfectos ú otra causa cualquiera pu
diera haber contraído á virtud del arriendo.

15. Si el ad j udioatario no prestase la fianza (l e- 
finitiva dentro del plazo señalado en la condición 
13, perderá el depósito provisional que constituyó 
para tomar parte en el concurso, y en el caso de 
que no formalizase el contrato por escritura públi
ca, dentro de otros quince días, quedará en bene
ficio del Estado la fianza definitiva, y se tendrá 
por abandonada la proposición.

16. Otorgada la escritura, se pondrá al arren
datario, con las formalidades debidas, en posesión 
de las salinas, terrenos, edificios y cuantas otras 
dependencias sean de la propiedad del Estado, así 
como de los muebles, útiles, enseres y demás que 
existan, mediante inventario y acta notarial en que 
todo conste detalladamente. , ,

El inventario y acta se extenderán por duplica
do. quedándose un ejemplar el arrendatario y re
mitiéndose otro á la Subsecretaría.

17. Antes de dar posesión al arrendatario se 
practicará una exacta, cubicación de las sales exis
tentes en las eras de los diques, en los depósitos 
de despacho y en almacenes, cuya operación se ha
rá por dos peritos competentes, designados uno 
por la Hacienda y otro por el arrendatario, levan
tándose por duplicado acta en la que detalladanien- 

. te se expresarán los quintales métricos de sal de 

MINISTERIO DE HACIENDA. .

SUBSECRETARÍA.

Pliego de condiciones parci el arrendamiento por con
curso de las salinas de Torrevieja y de la Mata.
1 .a Se arriendan en público concurso las sali

nas de Torre vieja y de la Mata, sitas en la provin
cia de Alicante, con las redondas, derechos, edifi
cios, enseres y útiles pertenecientes al Estado. ,

2 .n Desde la fecha de la inserción del anuncio 
del arriendo y pliego de condiciones en la Gaceta

Madrid^ correrán los tres meses de antelación al 
concurso que previene la ley, publicándose tam
bién en los Boletines oficiales de las provincias y 
en aquellos puntos de las naciones extranjeras en 
Que deba darse publicidad.

3 .n' El arriendo se hará por veinticinco años, 
divididos en quinquenios, fijándose como tipo del 
primero la suma de 1.500.000 pesetas anuales, au- 
uientándose en cada uno de los siguientes en 
320.000 pesetas por año, excepto el último quin
quenio, ó sea del vigésimo primero al quinto, en el 
que la cuota anual será la de 2.767.500 pesetas. ,

4 .a Las proposiciones que se presenten consis
tirán en aumentar el cánon anual fijado en la con
dición anterior y en obligarse a realizar durante el 
tiempo del arriendo las obras y mejoras que se de
terminan en este pliego y otras de utilidad recono
cida.

5 .° Las proposiciones se extenderán en papel 
del sello 12.°, redactándose con estricta sujeción 
al modelo que se inserta al final, acompañando á 
las mismas el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos, en concepto de 
depósito provisional para optar al concurso, la can
tidad de 125.000 pesetas en metálico ó valores ad
misibles y la cédula personal del licitador, si es es
pañol. *

0 .a Pueden ser licitad ores los que tengan capa
cidad para contratar con arreglo á las leyes civiles.

No serán admitidos como licitadores los que 
estén apremiados en concepto de deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio como 
segundos contribuyentes, ni los que hayan faltado 
al cumplimiento de contratos anteriores celebra
dos con la Administración, dando motivo á su res
cisión. .

7 .a El concurso público se celebrará en el Mi
nisterio de Hacienda el día 20 del próximo mes 
de Diciembre, á las tres de su tarde, ante una J un
ta compuesta de dos Senadores y dos Diputados, 
del Subsecretario de dicho Ministerio, del Direc
tor general de lo Contencioso y del Interventor 
general de la Administración del Estado, que pre
sidirá el Ministro de Hacienda. Asistirá al acto 
para dar fe de él un Notario público.

8 .a Durante media hora se admitirán por la 
•Junta las proposiciones que se presenten en plie
gos cerrados, en cuyo sobre se designará el objeto 
de la proposición y el nombre del que la suscriba, 
y serán numerados por el Notario por orden de 
presentación. Serán desechadas desde luego las
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cada clase de las elaboradas y puntos en que 
existan.

Los gastos de cubicación serán satisfechos por 
la Hacienda de cuenta del arrendatario.

18. El aiTendatario se hará cargo de la totali
dad de las sales existentes, según resulte del acta 
de cubicación pericial, y abonará á la Hacienda su 
importe al mismo tiempo que el primer plazo del 
arriendo y las gastos de cubicación y valoración 
de las existentes.

19. Para fijar este importe servirá de base el 
precio de coste que haya tenido por término me
dio en el último quinquenio cada quintal métrico 
de sal, sin distinción de clases elaboradas, compren
diéndose en dicho coste la totalidad de los gastos 
por todos conceptos, según resulte de libros y de
más antecedentes.

20. De igual modo, y en justa reciprocidad, el 
arrendatario hará entrega á la Hacienda, previa'cu- 
bicación también por peritos de ambas partes, de 
las sales existentes al terminar el arriendo, por el 
precio medio del coste que igualmente haya teni
do cada quintal métrico en los cinco ídtimos años 
del arriendo, sea cual fuese la clase de elaboración 
de sales, siempre que dicho precio sea menor ó 
igual al que pague al empezar el arriendo, de
biendo el arrendatario justificar el gasto para 
deducir el término medio y fijar su importe, que 
le será abonado por la Hacienda.

21. El arriendo se hace á suerte y ventura, sin 
derecho el arrendatario á reclamar indemnización 
alguna por ningún concepto.

22. El arrendatario se obliga á ejecutar du
rante el tiempo del arriendo las obras siguientes: 

l/1 Saneamiento de la laguna con malecones y 
zanjas dispuestos convenientemente para que evi
ten el arribo á ella de materiales arrastrados por 
las aguas pluviales.

2. n Arreglo completo del cequión, regularizan
do la pendiente de su lecho y orillas, establecien
do dos compuertas en la parte que da entrada á 
las aguas del mar.

3. a Una línea férrea económica desde los di
ques á las eras de despacho, y otra de pequeña 
longitud desde éstas al muelle.

4. a' Construcción de dos grandes almacenes, 
uno en la parte NO. para el envío de sales al inte
rior, y otro á la parte 8. para las destinadas á la 
exportación, y ambos con básculas que fijen el 
peso automáticamente de las cantidadas que en 
ellos tienen entrada y salida.

23. El arrendatario atenderá á la conservación 
de los edificios, almacenes y demás dependencias 
de que se haga cargo al comenzar el arriendo, re
parándolos y mejorándolos para que al terminar 
el contrato se hallen en disposición de seguir des
tinados á los servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que se realicen, 
ya sean obligatorias, ya voluntarias, las máquinas, 
útiles, enseres y demás que se emplean en la ex
plotación de las salinas, quedarán en beneficio y 
propiedad del Estado el día en que termine el 
arriendo, sin que el arrendatario pueda reclamar 
indemnización alguna.

25. El arrendatario explotará las salinas de 
Torrevieja y la Mata, utilizando para la extracción

de sales de las lagunas y su diferentes elaboracio
nes los medios ó procedimientos que tenga por 
conveniente, pero sin que la explotación perjudi- 
-que al buen estado de conservación en que cons
tantemente han de hallarse las lagunas, á fin de 
que á la terminación del arriendo pueda seguirse 
explotando sin interrupción y en buenas condi
ciones.

26. También el arrendatario podrá explotar 
los terrenos de la redonda de ambas salinas dentro 
de los límites determinados en el acta de posesión, 
roturando aquéllos, haciendo plantaciones ó cons
truyendo almacenes ú otras obras de fábrica para 
el servicio de las salinas, todo lo que quedará en 
beneficio del Estado al terminar el arriendo, sin 
indemnización alguna; pero si fuera de la redonda 

I de las salinas se construyeran por el arrendata
rio fábricas para la explotación de la sosa ú otros 
productos que puedan extraerse de la sal, con ob
jeto de aprovechar la, de Torrevieja y la Mata, 
aquéllas serán de propiedad del concesionario al 
terminar el oontrato, sin perjuicio de los derechos 
que el Estado tenga á los terrenos no comprendi
dos en los límites de dichas salinas, según las ac
tas de los deslindes últimamente practicados.

27. El arrendatario queda facultado, mientras 
se construya el puerto de Torrevieja, para solici
tar del Ministerio de Fomento el establecimiento 
en los de Santa Tola y Alicante, de un depósito 
pontón hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo 
costado puedan atracar buques de alto bordo, con 
el objeto exclusivo de facilitar la exportación de 
sales de Torrevieja y de la Mata.

La vigilancia que las Administraciones de Adua
nas ejerzan sobre estos depósitos, se ajustará á lo 
prevenido para los de carbón de piedra en la Beal 
orden de 29 de Abril de 1890.

28. El arrendatario pondrá, en conocimiento 
de la Subsecretaría los medios ó procedimientos 
nuevos ó no usados que se introduzcan para la 
extracción y elaboración de toda clase de sales 
ordinarias, y dará cuenta mensualmente de las 
ventas que realice, tanto para el extranjero como 
para, la Península, y de los precios á que haga 
aquéllas.

29. El precio anual del arriendo se ingresará 
por el arrendatario en la Depositaría Pagaduría 
Central, por trimestres adelantados, entendiéndo
se vencidos al octavo día del primer mes de cada 
trimestre.

30. Las salinas y sus dependencias quedan 
exentas del pago de las contribuciones territorial 
é industrial durante el período del arriendo, pero 
no cualquier industria particular ó independiente 
de la explotación de aquélla que se establezca.

, 31. El arrendatario podrá establecer para la 
vigilancia y custodia de las salinas y sus redondas 
el, resguardo que tenga por conveniente para este 
objeto, siendo de su cuenta el abono de los gastos 
que ocasione el personal y material de este ser
vicio.

32. El arrendatario queda subrogado en la 
obligación de atender al sostenimiento del culto 
católico en la iglesia parroquial de Torrevieja, en 
los mismos términos que desde antiguo viene ha
ciendo la Hacienda.
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33 .1 Será motivo de rescisión del' contrato la 
falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
de cualquiera de las condiciones de este pliego, 
quedando entonces obligado á indemnizar á la Ha
cienda de cuantos daños y perjuicios ocasione la 
rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudica
da al Estado, sino con todos los bienes, acciones y 
derechos que posea y pueda poseer, renunciando á 
toda clase de fueros y privilegios.

34. Las cuestiones de cualquier índole que se 
promuevan entre la Hacienda y el arrendatario 
con ocasión del contrato de arrendamiento, inclu
so la de rescisión, se resolverá precisamente en vía 
gubernativa, y en su caso en la contencioso admi- 
uistrativa.

35. La Hacienda se reserva el derecho de ins
peccionar en todo tiempo por sus agentes adminis
trativos y periciales el estado en general de las sa
linas, sus dependencias, terrenos y demás de la 
pertenencia del Estado y enterarse de los. elemen
tos y medios que se empleen para la extracción y 
elaboración de sales.

36. La Administración auxiliará al aiTendata- 
rio en todo lo que conduzca, á llenar cumplidamen
te su compromiso dentro de la esfera gubernativa, 
pero no en las cuestiones que por su índole priva
da estén dentro de la jurisdicción ordinaria. .

37. Será de cuenta del arrendatario satisfacer 
los gastos del otorgamiento de escritura, copias 
de ella para la Administración y demás que origi
ne el acto del concurso.

38. Se considerará como parte integrante de 
estas condiciones, y como una de las más esencia
les para la resolución de todas las cuestiones que 
pudieran suscitarse, el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la instrucción de 15 de Septiem
bre del mismo año.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.—El Subsecre - 
tario, I. Recio. .

Modelo de 'pi'oposición.
D......por sí ó en representación de.........., se

gún documentos adjuntos, dice: que enterado del 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm...., correspondiente al día.... de ... 
de........(ó en los periódicos extranjeros) para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja y de la Ma
ta, en la provincia de Alicante, acepta expresa
mente todas y cada una de las condiciones conte
nidas en dicho pliego, y ofrece por el mencionado 
arriendo la cantidad de....... pesetas anuales, (es
ta cifra en letra) y se compromete á ejecutar las 
obras siguientes: (se determinarán técnica y eco
nómicamente.)

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGÓN.
FACTORÍA DB UTENSIUOS DE ZARAGOZA. MKJSTO DE 1893.

Nota de las cowpras de artlcuilos de iHinediato consaHio verificadas en el citado mes.

Día s .
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

Pesetas
LITROS k il o g r a mo s NOMBRES CLASES

1.000
2.000

>

Aceite de oliva, ........ Segunda.................... 1*10
23

-A

Petróleo.............................
Carbón vegetal..................

Superior.................... 0‘65
24 000 Carrasca ó encina.... 0‘0995

Zaragoza 13 de Septiembre de 1893.—El Administrador, Vicente Royo.—V.° B.°—El Comisario de 
Guerra Interventor, Julián Pardina.

SECCIÓN SEXTA,

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
86 halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, á par
tido cerrado, cobradas por trimestres^ vencidos, y 

cuyo pago responde una -Junta de contribu
yentes.

Para dicha plaza se admitirán solicitudes en es
ta Alcaldía hasta el día 24 del actual.

Carenas 14 de Septiembre de 1893. El Alcal- 
^e! Juan Casado.

Terminado el reparto extraordinario correspon
diente á los aumentos de riqueza urbana declara
da por los contribuyentes, por consecuencia del 
Real decreto de 4 de Febrero último, queda expues
to al público en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días contados desde que 
aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
á fin de que los interesados en el mismo puedan 
enterarse de sus cuotas y formular las reclamacio
nes que crean procedentes en dicho período.

Carenas 15 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Juan Casado.

Por dimisión de los que la venían desempeñan
do se hallan vacantes las plazas de Veterinario y
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la de Practicante de esta villa de Moneva desde 
San Miguel, 29 del actual en adelante: consta la 
población de 435 almas según el censo últimamen
te aprobado, y hoy cuenta con más de 500 y para 
el Veterinario resultan hoy 53 caballerías mayores 
y 109 menores; la dotación consiste en las igualas 
que hagan con los vecinos, según se convenga con 
los mismos. Los que deseen obtener estas plazas 
podrán presentarse en la población á contratar, 
siendo agraciado el que primero se persone y se 
arregle con los vecinos.

Moneva 15 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Pedro Gómez. ‘

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los anos 1889-90, 1890-91 y 1891-92, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de la misma por término de 15 días, para 
que puedan enterarse y reclamar de agravio si lo 
creyeren justo.

Moneva 15 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Pedro Gómez.

D. Vicente Forcén Lezcano, Alcalde constitucio
nal de la villa de Sestrica:
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamien

to, se anuncian vacantes los cargos municipales si
guientes:

Sueldo 
anual.

Pesetas.

El de Médico de Beneficencia..................... 550 
»....Farmacéutico de id........................ 500
» Practicante de id................................. 40 
» Secretario............................................. 875 
» Alguacil..................................  180 
» Depositario'.......................................... 150 
» Guarda.................................................. 300
» Inspector de carnes........... . ................ 50
» Herrero.................... ........................... »
Que deberán solicitarse en el plazo de 30 días 

los tres primeros y en el de 15 los demás, cuyas 
solicitudes documentadas dirigirán a esta Alcaldía.

Sestrica 14 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Vicente Forcén.

El día 24 del actual, y hora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la Sala Consistorial la pri
mera subasta de consumos á la exclusiva por los 
grupos de carnes y líquidos, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. Si dicha subasta 
no surtiera efecto, se celebrará otra segunda el día 
2 de Octubre, y si tampoco en ella hubiere rema
tante, se celebrará la tercera el día 10 de igual 
mes, con rebaja de la tercera parte del tipo que 
sirvió en la primera.

Sestrica 14 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Vicente Forcén.

El día 24 del actual, de diez á doce de su maña
na, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la 
s ubasta para el arriendo del arbitrio de pesas y me

didas, de uso obligatorio, para el corriente año 
económico, bajo el tipo en alza, de 2.000 pesetas, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; cuyo remate se adjudicará al mejor postor.

Castejon de las Armas 18 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Ramón Pérez.

El repartimiento de la contribución territorial, 
referente á la riqueza presentada de 1893-94, se 
halla expuesto en la Secretaría de esta villa por 
término de ocho días.

Mallén 18 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Pascual Cerdán.

Terminado el reparto extraordinario por aumen- - 
to de riqueza urbana declarada en virtud del Real 
decreto de 4 de Febrero último, queda expuesto 
al público por término de ocho días enla Secreta
ría de este Ayuntamiento para las reclamaciones 
procedentes.

Calatorap 16 de Septiembre de 1893.—El Al
calde ejerciente, Francisco Los Arcos.

El reparto de consumos, granos y alcoholes de 
este término municipal para el actual ejercicio de 
1893-94, se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días.

Agón 18 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Francisco Carranza.

El repartimiento de contribución territorial por 
riqueza urbana, formado en esta villa á consecuen
cia del Real decreto de 4 de Febrero último, se 
halla expuesto al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días.

Belchite 18 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Teodoro Bielsa.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años económicos 1889-90, 90-91 y 
91-92, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, á los 

’ efectos de instrucción.
Mallén 18 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 

Pascual Cerdán. .

El reparto de consumos y el del gremio de gra
nos y alcoholes de esta villa, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, desde el 19 del corrien
te mes.

Rueda de Jalón 1.7 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde.

El reparto de consumos, con el de líquidos, al
coholes, aguardientes y licores de esta villa para 
el año 1893-94, se halan de manifiesto por ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Calcena 17 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Pedro Tormes.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
IJ. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 

distrito' de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

za á Félix Sevil Laguarda, de 70 años de edad, de 
oficio jornalero, vecino que fué d,p Utebo, y cuyo 
actuaí paradero se ignora, para que en el término 
fio 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante es-

Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. (>2, 
Principal, para ingresar en las Cárceles á extinguir 
^0 días de detención en equivalencia á la multa de 
1-200 pesetas á que fué condenado por sentencia 
fie 11 de Julio de 1881, por el delito de hurto; ba
jo apercibimiento que de no comparecer será de- 
darado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades de la Nación, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en las Cár
celes de esta capital con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1893. 
—Pablo Campos.—Ante mí, José Guitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción 

de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta por S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Zaragoza al testigo Antonio Gregorio 
Pérez, por no haber comparecido al juicio por Ju
rados de la causa formada contra Ramón Aznar y 
Aznar, sobre exacción ilegal, se saca á la venta 
ea segunda subasta pública, con rsbaja -del 25 por 
dOO de su valor en tasación, la finca siguiente:

1 .a Un campo, sito en el término municipal de 
Oseja y su partida llamada de los Algedares, de 
dos yugadas poco más o menos; lindante al N. con 
^arranco de Calcena, al S. con monte, al E. con 
finca de herederos de Joaquín Jaime y al O. con 
Senda de herederos: tasado en 125 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar simultá
neamente en la Sala audiencia de este Juzgado y 
®n la del municipal del referido pueblo de Oseja, 
80 señala el día 7 de Octubre próximo venidero, á 

once de su mañana; advirtiéndose que no exis
ta títulos de propiedad; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la ta- 
8ación; y que para tomar parte en la subasta ha 
fi0 depositarse previamente en la mesa del Juzga- 
fi° el 10 por 100 efectivo del valor tipo de la 
nüsma.

Dado en Ateca á 15 de Septiembre de 1893.— 
Joaquín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Borja
Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de 

Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

C1'iminal contra Dámaso Aznar Ondiviela, se ven

den los bienes propios de éste, sitos en términos 
de Tabúenca, y son los siguientes:

Una viña, sita en dicho pueblo, partida de las 
Muelas, de seis hanegas; que linda por Norte con 
camino, al Mediodía y Poniente con monte y al 
Saliente con viña de Tomás Aranda: tasada en 180 
pesetas.

V una bodega vinaria en el cabezo de la Horca, 
con dos tinajones y una tinaja do barro; que linda 
al Norte con la de Gregorio Gracia, al Mediodía 
con la de Pascual San Juan, al Saliente con cabe
zo y al Poniente con camino: "tasada en 130 pe
setas. .

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Tabnenca el día 
10 de Octubre próximo viniente, á las once de su 
mañana; haciéndose presente que' para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 de la tasación en la me
sa del Juzgado; que no hay títulos de adquisición 
de dichas fincas y serán de cuenta del rematante 
el suplirlos con arreglo á la ley hipotecaria.

Dado en Borja á 15 de Septiembre de 1893.— 
Tomás Acero.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Calatayud
D. Martin Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de costas á que fué 

condenado por la superioridad Juan Campillo Ló
pez, vecino de Sabiñán, en oausa por hurto, tengo 
acordado la venta en pública subasta con la reba
ja del 25 por 100 de la tasación, de los bienes que 
le fueron embargados, sitos en dicho pueblo, que 
á continuación se expresan:

Un yermo en la Sérrazuela, término de dicho 
pueblo; lindante al Saliente con monte, al Medio
día con viña de Francisco Ramón, al Poniente gon 
yermo de Antonio Cortés y al Norte con la de Ma
nuel Pascual: tasado en 40 pesetas. '

Dos habitaciones de la casa núm. 8 de la calle 
de San Miguel, las cuales se hallan situadas en el 
último piso de dicha casa, y confronta con corral 
dé Pascual Campi^o^ y toda la casa por derecha 
entrando con la de Josefa Villalba, por la izquier
da con otra de José Villalba y por espalda con 
huerto de Francisco Ibarra: tasadas en 285 pe
setas.

Cuyo acto de subasta tendrá. Jugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 10 del próximo Octubre, á las 
once de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación deducido el 25 por 100; 
que para tomar parte en el remate deberán los li
citadores consignar previamente en la mesa judi
cial el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que se subastan, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y por último, que no existen títulos de pro
piedad de dichos bienes.

Dado en Calatayud á 14 de Septiembre de 1893. 
—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Pa
lomares.
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Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Darooa y su partido:
Por el presente edicto llago saber: Que en el ex

pediente formado para la exacción de la multa de 
200 pesetas, impuesta en 9 de Julio de 1892 por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia al Alcalde 
de Acered D. Francisco Lorénte, por desobedecer 
órdenes referentes al pago de descubiertos de pri
mera enseñanza, tengo acordado sacar á segunda 
pública subasta con un 25 por 100 de rebaja de la 
tasación, la finca que al último le fue embargada, 
sita en término de aquel pueblo, y es como sigue: 

ü.n campo de dos yugadas, y una viña de una 
yugada, en las Roturas, con cuatro nogales; que 
linda al Norte con el barranco, al Este con campo 
de Francisco Sebastián, al Sur con viña de Salva
dor Peinado y al Oeste con campo de José Apari
cio: que fue tasada en 760 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el. municipal de Acered, el 7 de 
Octubre próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de diclio tipo; que po
drán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero; que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de la finca, y que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de la misma.

Dado en Daroca á 11 de Septiembre de 1893. 
—Antonio de Nicolás.—D. S. O., P. MarcialIlzarbe.

D» Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción-de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que "en el 

expediente formado para la exacción de la inulta 
que por el Sr. Gobernador civil de la provincia 
fue impuesta en 27 de Junio último al Alcalde de 
Acered D. Francisco Loreüte, por haber desobe
decido su circular de 20 de Mayo, referente á des
cubiertos de primera enseñanza, tengo acordado 
sacar á pública subasta la finca que al último le 
fué embargada, situada en término de dicho pue
blo, y es como sigue: e

Un plantado viña, en las Cañadas, de una yuga
da y una cuarta de cabida; que linda al Norte con 
viña de Pascual Maluenda, al Este con término de 
Atea, ál Sur con Marcos Luzón y al Oeste con 
baldío: que fué tasada en 450 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este J uzgado y en el municipal de Acered el 10 de 
Octubre próximo, á las once de la mañana, por la 
tasación; advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero; que para tomar parte en el 
acto, deberán los Imitadores consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del valor que se subasta, y que no se 
ha suplido la falta de títulos de propiedad de la 
finca.

Dado en Daroca á 13 de Septiembre de 1893.— 
Antonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

Ejea <le Jos Caballeros
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el caso primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Damián Pérez Osiniri (a) Zurdico, de unos 22 
años de edad, soltero, jornalero del campo, natu
ral y vecino de Tiermas, de estatura regular, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, el cual es de presumir que 
se encuentra en el partido de Aoiz, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid^ se presente en este 
Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la . 
causti criminal que se instruye contra el mismo y I 
dos más, sobre homicidio de su convecino Martín 8 
Burguete Berradre, perpetrado en la noche del 29 
de Agosto último; bajo apercibimiento de que en ■' 
otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las 3 
Autoridades y Agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Damián Pé
rez, conduciéndole, caso de ser habido, con las se
guridades debidas, á las Cárceles deteste partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 14 de Septiem
bre de 1893.—Ensebio Font.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Gaspar Sánchez Salvador, vecino de Sal
vatierra, de 70 años de edad, cuyas señas se expre
san á continuación, y que al ir á citarle no se le 
ha encontrado en su domicilio, ignorándose su pa
radero; presumiéndose pueda hallarse en la ciudad 
de Sangüesa, para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Tribunal á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye en este Juzgado por lesiones graves á 
Jorja Ferro Gastón, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biese lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á tpdas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Na
ción, practiquen las más activas diligencias para 
la busca y captura del indicado Gaspar Sánchez, 
y caso de ser habido lo pondrán á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas. .

Dada en la villa de Ejea de los Caballeros á 15 
de Septiembre de 1893.—Eusebio Font.—Por su 
mandado, Mariano Lapieza.

' ¡Senas de Gaspar Sánchez Salvador.
Estatura baja, delgado de cuerpo, pelo canoso; 

viste calzón, blusa, sombrerero ordinario, medias 
de lana oscuras y alpargatas miñoneras.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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